RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002897, Ent. N° 3453/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa por excepción con A.F.E de fletes para transporte de combustible por vagones a las Plantas del Interior;
RESULTANDO: 1) que Plantas y Operaciones de la Gerencia Logística de la Unidad de Negocios Energéticos, con fecha 25.02.14, solicitó la renovación de la contratación referida;
2) que A.F.E., con fecha 23.04.14, remitió la cotización de sus tarifas;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 803/6/2014 de fecha 05.06.14, dispuso renovar la contratación de referencia, por un monto de hasta $ 103:000.000 más IVA;
4) que surge de los pedidos de compra Nos. 10104478 y 4500114945 de fechas 11.02.14 y 02.05.14 respectivamente, que el grupo de imputación contable presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014, para cubrir la presente erogación;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratantes  son dos Organismos Estatales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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